
  

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha 

La Guajira 
 

 

Ref.: Ejecutivo singular 

Demandante: Banco Davivienda S.A 
Demandada: Gianpaolo Carmelino Hurtado  
Radicación: 44001310300220230013800 

 
Riohacha, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con lo estipulado en el numeral 1º del artículo 366 de Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por secretaría el día 30 de abril 
del año en curso1.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez 

 

                                                 
1 Se toma la fecha en que se firmó la misma y no la que aparece al inicio de la liquidación (03/05/2024). 



Firmado Por:

Oscar Fredy Rojas Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Riohacha - La Guajira
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